
26 de marzo de 2020

ALERTA LEGAL

Ministerio de Salud dispone precios máximos en
arriendos para enfrentar la pandemia

Mediante la resolución exenta número 209 publicada el 26 de marzo de 2020, el
Ministerio de Salud fijó en 0,2 UF por metro cuadrado mensual como precio máximo
de arrendamiento de los inmuebles para ser arrendados con el objeto de cumplir
las medidas necesarias para enfrentar la pandemia de Covid-19.

Para más información, la resolución completa en el siguiente link.
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